
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECUAFRESH SHRIMP ECUSHRIMP S.A.- En la ciudad de Quito, y cantón del misma 
nombre de lo provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los 30 días del mes de 
marzo del año 2019, siendo los 14 30, en la oficina 804 del piso 8 del Edificio Titanium de 
la Avenida ó6 de Diciembre N33-42 e Ignacio Bossano, se instala la Junta General 
Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ECUAFRESH SHRIMP ECUSHRIMP 
S.A l ist AXROIOOORIODOODOCORIODOOOOO 
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fundamentados en el Libro de Acciones y “Accionistas, el quorum con el que se e instala 
da Junta Genera! es del 100% del capital social susento y pagado. por lo que de formo 
unónime los accionistas deciden instalarse y declarar a esta Junta Generol Ordinaria 
como Universal, amparados en el ariículo 238 de la Ley de Compañías, y Artículo 
Octavo del Estatuto Social. El señor Pedro José Cordero Oropeza en su calidad 
Presidente de la compañía, actúa como Presidente de la Junta; y el accionista 
señor Abej Dovid Oropeza Díaz en su calidad de Gerente General de la 
compañía, actúa como Secretario de la Junta, en base a lo dispuesto en el artículo 
Octavo del Estatuto Social, quien por instucciones de la Presidencia procede «a 
constatar con visto el libro de acciones y acclanistas que se encuentra presente el 
100% de! capital social pagado de la compañía. Una vez que los asistentes deciden 
por unanimidad constiuirse en Junto General Ordinaria y Universal de Accionistas, el 

Presidente de la Junta concede ta palabra al accionista Pedro Antonio Cordero 
Gutiérrez guien propone el siguiente orden del día mismo que el accionista 
proponente lo eleva a moción.- 1.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre el Informe de 
Auditoría Externa, correspondiente al Ejercicio Económico 2018; 2.- Conocer, Deliberar 
y Resolver sobre el informe del Comisarlo, cormespondiente al Ejercicio Económico 
2018: 3.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre el informe de la Administración, 
correspondiente al Ejercicio Económico 2018; 4.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre 
el Balonce de Situación Financiera, Balance de resultados Integral, Estado de camblos 
en el Patrimonio, Estado de fiujo de efectivo, Balance General, Estado de Pérdidas y 
Gononcias, correspondientes al Ejercicio Económico 2018; 5.- Conocer, Dellbesar y 

Resolver sobre la distribución de los beneficios soclales, correspondientes al Ejercicio 
Económico 2018; 6.- Conocer, Defiberar y Resolver sobre lo designación de Comisario 
pora el ejercicio económico 2019.- Presentada la moción, el Presidente de la Junta 
consulta a la sala si existe ofguna sugerencia sobre la moción expuesta uy otra moción 
alternativa para ser considerada como puntos del orden del día, No habiendo 
sugerencias mí más mociones alternativas, la Secretaria de la Junta informa a los 
asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de volar no procede 
plantear modificación a la moción. La Presidencia de la Junta dispone que Secretaría 
tome la votación correspondiente. Secretaria de la Junta procede a llamar uno a uno 

y en voz alta a los accionistas en orden alfabético por apellido, para que ejerza su 
derecho al voto, El accionista Cordero Gutérrez Pedro Antonia, en voz alta de tal 
suerte que es oldo y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta, el accionista Oropeza Díaz Abel David, en voz alta de tal suele que es 

oldo y entendido por todos los presentes, vola a favor de la moción propuesta, y, el 
accionista Santamaría Cora! Napoleón Ganbaldi, en voz alía de tal suerte que es oldo 
y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta. Terminada  



la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se proclame los resultados La 
Secretaría de la Junta proclama los resultados de la votación, siendo en total 800 votos 

a favor de la moción propuesta, es decir el 100% del capital social suscrito y pagado a 
favor de la moción propuesta como orden del día, no exishendo votos en contra, ni en 
blanco, ni abstenciones sobre la moción. Uno vez acordado el orden del día, la 
Presidencia de la Junta dispone se lo pase a conocer delberar y resolver- PUNTO 
UNO.- Conocer, Dellberar y Resolver sobre el Informe de Auditoría Externa, 
correspondiente al Ejercicio Económico 2018.- La Presidencia de la Junta dispone que 
por Secretaría se dé lectura al informe: Lectura del informe.- $e da leciura del Informe 
de Auditoría Externa correspondiente al ejercicio económico del 2018, elaborado por 
la firma UHY ASSURANCE 8. SERVICES AUDITORES CIA. LTDA. Deliberación.- La Junta 
procede a conocer y deliberar sobre el informe presentado llegundo a estar de 
acuerdo en su integridad. Meción.- A continuación, el cocionista Cordero Gutiérrez 
Pedro Antonio, propone la moción de que dicho informe sea aprobado en su 
fotatdad y sin observación ni modificación alguna. Presentada la moción, la 
Presidencia de la Junta consulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta U otra moción alternativa para ser considerada No habiendo sugerencias ni 
más mociones alternativas, la Secretaría de la Junte informa a tos asistentes que los 
votos blancos y las abstenciones se sumarón a le mayoría de votos simples que se 
compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear 
modificación a la moción. Votación.- La Presidencia de la Junta dispone que 
Secretaría torne la votación correspondiente. Secretana de la Junta procede a llamar 
uno a uno y en voz aíta a los accionistas en orden alfabético par apelido, para que 
ejerza su derecho al voto, El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonto, en voz alta 
de tal suerte que es oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la 
moción propuesta, el accionista Oropeza Díaz Abel David, en voz alta de tal suerte 
que es oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta; 
y, el accionista Santamaría Coral Napoleón Garibaldi, en voz alta de tal suerte que es 
cido y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta. 

Terminada la votación. la Presidencia dispone que por Secretaría se proclame los 
resultados La Secretaría de la Junta proclama los resultados de la votación, sendo en 
total 800 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100% del capital social 
suserto y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del orden del día, no 
exstendo votos en contra, ni en blanco, ru abslenciones sobre la moción. Resolución, 
Como resultado de la votación, la Junta, conocido y deliberado el informe, con la 
facultad dispuesta en el artículo 231 numeral 2, así como en fo estipulado en el artículo 
Octavo del Estatuto Social, RESUELVE aprobar de forma Unánime el informe de 
Auditoría Extema correspondiente al ejercicio económico del 2018, elaborado por la 
fimo UHY ASSURANCE 2 SERVICES AUDITORES CIA. (IDA. PUNTO DOS.- Conocer, 
Dellberar y Resolver sobre el informe del Comisario, correspondiente al Ejercicio 

Económico 2018.- La Presidencia de la Junta dispone que por Secretaría se dé lectura 
ol informe: Lectura del informe.- Se da lectura del Informe del Comisario Principal 
correspondiente al ejercicio económico del 2018, eloborado por la señora 
JACQUELINE DE LOURDES GARZON AMAYA, Deliberación.- La Junta procede a conocer 
y deliberar sobre el informe presentado llegando a estar de acuerdo en su integridad 
Moción.- A continuación, el accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio. propone la 
moción de que dicho informe sea oprobado en su totalidad y sin observación mi 
modificación alguna Presentada la moción, la Presidencia de la Junta consulta a la 
sala s existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta Y otra moción alternativa 
para ser considerada. No habiendo sugerencias ni más mociones alternativas, la 
Secretaria de la Junta informa a los asistentes que los votos blancos y las abstenciones 

$e sumarán a la mayotía de votos simples que se compute en la votación y que al 
momente de votar no procede plantear modificación a la moción. Volación.- La 
Presidencia de la Junta dispone que Secretaría tome la votación corespondiente. 
Secretaría de la Junta procede a llamar Uno a Uno y en vaz alta a los accionistas en 
orden alfabético por apellido, para que ejerza su derecho al voto, El accionista 
Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, en voz olta de tal suerte que es cído y entendido por 
todos los presentes, vata a faver de la moción propuesta. el accionista Oropeza Díaz  



Abel David, en voz alta de tal suerte que es oído y entendido por todos los presentes, 
vota a favor de la moción propuesta; y. el dccionista Santamaría Coral Napoleón 
Garibald:, en voz alta de tal suerte que es oído y entendido por todos los presentes, 
vota a favor de la moción propuesta Terminada la votación, la Presidencia dispone 
que por Secretaría se proctame los resultados La Secretaria de lo Junta proclama los 
resultados de la votación, stendo en tota! 800 votos a favor de la moción propuesta, es 
decir el 100% del capital social suscrito y pogado a favor de la mación propuesta en 
este punto del orden del día, no existiendo votos en contra, nt en blanco, mm 

abstenciones sobre la moción. Reselución.- Corno resultado de la votación, la Junta, 
conocido y deliberado el informe, con la facultad dispuesta en el artículo 231 numeral 
2 de la Ley de Compañías, así como en lo estipulado en el artículo Octavo del Estatuto 
Social, RESUELVE aprobar de forma unánime el informe del Comisario corespondiente 
al ejercicio económico del 2018, elaborado por la señora JACQUEUNE DE LOURDES 

GARZÓN AMAYA. PUNTO TRES,- Conocer, Dellberar y Resolver sabre el Informe de la 
Administración, correspondiente al Ejercicio Económico 2018.- La Presidencia 
concede la palabra al accionista señor Abel Dovid Oropeza Díaz en su calidad de 
actual Gerente General de la compañía para que de lectura del informe de la 
odmiistración. Lectura del informe.- Se da lectura del informe de la Adminisiración 
correspondiente al ejercicio económico del 2018 focalzando la exposición en jos 
aspectos más relevantes tales como aspectos comerciales, adrmnistrativos, financieros 

y perspectivas Deliberación.- La Junta procede a conocer y deliberar sobre el informe 
presentado llegando a estar de acuerdo en su integridad. Moción,- Á continuación, el 
accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, propone la moción de que dicho informe 
sea aprobado en su totalidad y sin observación ni modificación alguna. Presentada la 
moción, la Presidencia de la Junta consulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre 
la mación expuesta y atra moción alternativa para ser considerada, No habiendo 
sugerencias ni más mociones oltemativas, la Secretaña de la Junta informa a los 
asistentes que los votos blancos y las absienciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción. Votación. - Lo Presidencia de la Junta dispone que 
Secretaría tome lo votación correspondiente, La Secretaría de lo Junta procede au 
llamar Uno a uno y en voz afta a los accionistas en orden alfabético por apellido, para 
que ejerza su derecho al voto El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, en voz 
alta de tal suerte que es oído y entendido por tados las presentes. vota a favor de la 
moción propuesta, el accionista Oropeza Díaz Abel David, en voz alla de tal suerte 
que es oído y entendido por tados los presentes, vota a favor de la moción propuesta, 
y. el accionista Santamaría Coral Napoleón Garibaldi, en voz alta de tal suerte que es 
oído y enfendido por lodos fos presentes, vota a favor de la moción propuesta 
Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se proclame los 
resultados Secretaría de la Junta proclama fos resultados de la votación, siendo en 
total 800 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100% del capital social 
susento y pagado a favar de la moción propuesta en este punte del orden dei día. no 
exstíendo votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la moción Resolución.- 
Como resultado de la votación, la Junta, conocido y deliberado el miíorme, con ta 
facultad dispuesta en el arfículo 231 numeral 2 de la Ley de Compañías, así como en 
fo estipulado en el artículo Octavo del Estatuto Social, RESUELVE aprobar de forma 

unánime el informe de la Administración correspondiente al ejercicio económico del 
2018, elaborado por la Gerencta General de la compañía PUNTO CUATRO.- Conocer, 
Deliberar y Resolver sobre el Balance de Situación Financiera, Balance de resultados 
integral, Estado de cambios en el Patrimonio, Estado de flujo de efectivo, Balance 
General, Estudo de Pérdidas y Gananclas, cormespondientes al Ejercicio Económico 
2018.- La Presidencia de la Junta dispone que por Secretaría se dé a conocer a los 
presentes el Balance de Situación Finanaiera, Balonce de resultados integral, Estado 

de combos en el Patrimonio, Estado de flujo de efectivo, Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, corespondientes al Ejercicio Económico 2018 Conocimiento.- 
Se da a conocer el Balance de Situación Finanaera. Balance de resullados integral, 
Estado de cambios en el Patrimonio, Estado de fijo de efectivo, Baluonce General, 
Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al Ejercicio Econórmeo 2018,



a favor de la moción propuesta, el accionista Oropeza Díaz Abel David, en voz alta de 
tal suerte que es oído y entendido por tados los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta, y. el accionista Santamaría Coral Napoleón Ganbaldi, en voz alta de tal 
suerte que es oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta. Terminada la votación, la Presidencia dispore que por Secrelaría se 
proclame los resultados. La Secretaría de la Junta prociama los resultados de la 
votación, siendo en total 800 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100% 
del capita! social suscrita y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del 
orden del día, no existiendo votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la 
moción. Resolución, Como resultado de la votación, la Junta, conocido y deliberado 
la disinbución de los beneficios sociales, RESUELVE que conforme las cifras presentadas 
y aprobadas. al ño haber utilidades a distribuir, no se puede resolver la distribución de 
las mismos. PUNTO SEIS.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre la designación de 
Comisario para el ejercicio económico 2019.- La Presidencia de la Junta dispone que 
por Secretaría se haga conocer a la Junta los ofertas para la designación de 
Comisario Pancipal de la compañía. Conecimiento,- Secretaría entrega a los asistente 
para su conocimiento Un juego de los expedientes de los ofertas que han sido 
presentadas por los aspirantes a Comisarios. Deliberación.- La Junta procede au 
deliberar sobre cada uno de los expedientes entregados que contenen los ofertas 
para ocupar el corgo de Comisanño Principal Moción.- A continuación, el accionista 
Cordero Gufiérez Pedro Antonio, propone la moción de que la señora Jacqueline De 
Lourdes Gurzón Amaya sea reelegida y designada como Comisano de la compañía 
para el ejercicio económico 2012, con el honoraño anual de USD $ 300,00 pagaderos 
mediante Un solo pago a los 8 días de la presentación de la factura pertinente 
Presentada la moción, la Presidencia de la Junta consulta a la sala si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción alternafiva para ser considerada 

No habiendo sugerencias ri más maciones alternaivas, la Secretaría de la Junta 
informa a los osistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se campute en la votación y que al momento de votar 
no procede plantear modificación a la moción Votación.- La Presidencia de la Junta 
dispone que Secretaría tome la votación corespondiente La Secretaria de la Junta 
procede a llamar uno a uno y en voz aíta a los accionistas en orden alfabético por 
apelido, para que ejerza su derecho al voto, El accionista Cordero Gutiérrez Pedro 
Antorua, en vaz alta de tal suerte que es oido y entendido por todos los presentes, vota 
a favor de la moción propuesta, el accionista Oropeza Díaz Abel David, en voz alta de 
tal suerte que es oído y entendida por todos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta; y. el accionista Santamaría Coral Nopoleón Ganbald, en voz alta de tal 
suerte que es oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la mación 
propuesta, Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se 
proclama los resultados, Secretaría de la Junta prociama los resultados de la votación, 
stendo en total 800 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100% del capital 
socíal suserto y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del orden del 
día, no existiendo votos en contra, ni en blanco, ni alastenciones sobre la moción 
Resolución.- Como resultado de la votación. la Junta, conocido y delberado la 
designación pora Comisano de lo compoñía, con la facultad dispuesta en el artículo 
231 numeral 1 y artículo 276 de la Ley de Compañías, así como en la estipulado en el 
artículo Octavo del Estatuto Social, RESUELVE designar a la señora Jacqueline De 
Lourdes Garzón Amaya para que ses el Comisario de la compañía por el ejercicio 
económico 2019, con un honoraro de USD $ 300,00 anuales pagadero mediante un 
solo pago a los 8 dias posteñores a la presentación de la factura periinente 
Elaboración del Acta.- Por no haber más puntos que tratar, ta Presidencia de la Junta 
solicita un receso para la elaboración y posterior lectura y aprobación de la presente 
acta.- Aprobación del Acta.- Una vez reínsialada la Junta y verificado por Secretaría 
que se encuentran presentes los mismos accionistas y el mismo copital social y pagado 
para su instalación inicial, se procede a dar lectura del acta A continuación, el 
accionista Cordero Gutlérez Pedro Antonio. propone la moción de que el contenido 
del acta seo aprobado en su tofaldad y sin modificación alguna. Presentada la 
moción, la Presdencia de la Junta consulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre



la moción expuesta y otra moción alternatva pora ser consderada No habiendo 

sugerencias ni más mociones alternativas, la Secretaría de la Junta informa a los 
osstertes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 

simples que se compute en la votación y que dal momento de votar no procede 
plantear modificación ala moción. Lo Presidencia de la Junta dispone que Secretaría 
tome la votación correspondiente. La Secretaría de la Junta procede a llamar uno a 
uno y en voz ata alos accionistas en orden alfabético por apellido, para que ejerza su 
derecho al voto El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonia, en voz alta de tal 
suerte que es oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta, el accionista Oropeza Diaz Abel David, en voz alía de tal suerte que es 

oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta: y, el 
accionista Santamaría Coral Napoleón Goribaldi, en voz alta de tal suerte que es oído 
y entendido por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta. Terminada 
la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se proclame los resultados, La 
Secretaría de la Junta proclama los resultados de la votación, siendo en total 800 votos 
a favor de la moción propuesta, es decir el 100% dei capital social suscrito y pagado a 
favor de la moción propuesta en este punto del orden del día, no existiendo votos en 
contra. ni en blenco, ni abstenciones sobre la moción. La Presidencia declara 
aprobada el acta por unorimidad. Terminación de la Sesión.- La Presidencia, procede 
a dar por terminada la presente Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, y 
para constane:a de lo conocido, dehberado y resuelto, la presente acto se extiende y 
es firmada por todos los accionistas en la misma reunión, siendo las 15:15 del 30 de 
marzo del gño.2019 
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